
15631 ORDEN de 13 de junio de 1975 por la que se con
ceden los beneficios previstos en el articulo 5°, c), 
de la Ley 29/1672, de 22 de julio, de agrupaciones 
de productores agrarios, al «Grupo Sindical de Co
lonización» número 10.683 —APA número 017—, de 
Castellserá (Lérida), para la ampliación de su cen
tral hortofrutícola. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por el «Grupo Sin
dical de Colonización» número 10.683 —APA número 017—, de 
Castellserá (Lérida), solicitando los beneficios previstos en el ar
tículo 5.°, c), de la Ley 29/1972, que suponen una extensión de 
los concedidos anteriormente a la citada Entidad por Orden 
ministerial de este Departamento, de fecha 28 de junio de 1974, 
para ¡a ampliación de la central hortofruticola, propiedad de 
la misma.

Este Ministerio, considerando que la instalación proyectada 
es necesaria para el acondicionamiento, tipificación, y almace
namiento de los productos para los que la Entidad ha sido cali
ficada como APA, y a la vista- de lo dispuesto en la Ley 29/1972, 
de 22 de julio y de las demás disposiciones que la desarrollan, 
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Uno.—Ampliar los beneficios concedidos por Orden minis
terial de Agricultura de fecha 28 de junio de 1974, al Grupo Sin
dical de Colonización número 10.683 —APA número 017—, otor
gándole el beneficio previsto en el artículo 8.°, 2, del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto.

Dos.—Aprobar el proyecto presentado de ampliación de la 
central hortofrutícola, con un presupuesto, a los efectos de con
cesión de subvención, de 13.851.368 pesetas.

Tres.—Fijar el porcentaje máximo del 20 por 100 para el cál
culo de la subvención prevista en el artículo 8.°, 2, del Decre
to 2392/1972, de 18 dé agosto.

La cuantía ,de la subvención, con cargo al concepto presu
puestario 21.05.754 ascenderá, como máximo, por consiguiente, a 
dos millones setecientas setenta mil doscientas setenta y tres 
(2.770.273) pesetas.

Cuatro.—Dejar en vigor todo lo dispuesto en la Orden minis
terial de Agricultura a que se hace referencia en el punto uno 
de esta Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de junio de 1975.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Ori
gen de Productos Agrarios.

15632 ORDEN de 14 de junio de 1675 por la que se auto
riza la ampliación de la central lechera que la En
tidad «Asociación General Agraria Mallorquina» 
(AGAMA) tiene adjudicada en Palma de Mallorca 
(Baleares). 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General, sobre petición formulada por don Antonio 
Contreras Fernández, en nombre y representación de «Asocia
ción General Agraria Mallorquína» (AGAMA), para ampliar las 
instalaciones que dicha Entidad tiene en Palma de Mallorca 
(Baleares), de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 65 del 
Reglamento de Centrales Lecheras y otras Industrias Lácteas, 
aprobado por Decreto 2478/1966, de 0 de octubre, y modifica
do por Decreto 544/1972, de 9 de marzo, y visto el informe emi
tido por el Ministerio de la Gobernación (Dirección General de 
Sanidad),

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Autorizar la ampliación de la central lechera que 
la Entidad «Asociación General Agraria Mallorquína» AGAMA), 
tiene adjudicada en Palma de Mallorca (Baleares) que consiste 
fundamentalmente en un aumento de la capacidad de la línea 
de envasado de loche higienizada en bolsas de plástico flexible 
y en el montaje de una sección de leche esterilizada en botellas 
de polietileno, así como en la instalación de una planta de fa
bricación de. leche en polvo y elaboración de queso.

Segundo.—Las obras e instalaciones de la ampliación debe
rán ajustarse exactamente a los datos que obran en el proyecto 
que ha servido de base a la presente resolución. Una vez finali
zadas las mismas, lo comunicará a la Dirección General de In
dustrias y Mercados en Origen de Productos Agrarios.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1975.—P. D., el Director general de 

Industrias y Mercados en Origen de Productos Agrarios, Juan 
Bautista Serra Padrosa.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

MINISTERIO DE COMERCIO

15633 ORDEN de 3 de julio de 1975 por la que se concede 
a «Mataderos Industriales Soler, S. A.», el régimen 
de reposición con franquicia arancelaria para la 
importación de tocino descortezado congelado de 
cerdo, por exportaciones previamente realizadas de 
manteca de cerdo.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Mataderos Industriales So
ler, S. A.», solicitando el régimen de reposición para la im
portación de tocino descortezado congelado de cerdo, por ex
portaciones previamente realizadas de manteca de cerdo.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. ° Conceder a la firma «Mataderos Industriales Soler, So
ciedad Anónima», con domicilio en Cártama Estación, Barrio 
Estación, s/n. (Málaga), el régimen de reposición para la im
portación con franquicia arancelaria de tocino descortezado con
gelado de cerdo (P.A.02.05), empleados en la fabricación de 
manteca de cerdo (P.A.15.01) previamente exportada.

2. ° A efectos contables es establece que:
Por cada 100 kilogramos netos de manteca de cerdo, previa

mente exportados, podrán importarse 129,870 kilogramos de to
cino descortezado, congelado, de cerdo.

Dentro de esta última cantidad se considerarán pérdidas 
el 23 por 100, de las cuales tendrán el concepto de mermas 
el lo por 100, libres de derechos, y el 13 por 100 restante el de 
subproductos, adeudables, según valoración como tales, por 
la P.A.23.01.A.

3. ° Las operaciones de exportación y de importación que 
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose 
a sus términos serán sometidas a las Direcciones Generales 
competentes del Ministerio de Comercio a los efectos que a las 
mismas correspondan.

4. ° La exportación procederá a la importación debiendo ha
cerse constar de manera expresa en toda la documentación ne
cesaria para el despacho que el solicitante se acoge al régimen 
de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos 
cuya moheda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países, valederas para obtener la re
posición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos 
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al ex
tranjero.

5. ° Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del pla
zo de un año a partir de la fecha de las exportaciones respec
tivas.

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán iodos aquellos con los que España 
mantenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importación con 
franquicia, los beneficiarios deberán justificar, mediante la 
oportuna certificación, que se han exportado las mercancías co
rrespondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberá cons— 
tar la fecha de lá presente Orden, que autoriza el régimen de 
reposición y la del Ministerio de Hacienda, por la que se otorga 
la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a 
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acumu
ladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cumpli
miento del plazo para solicitarlas.

6. ° Se otorga esta concesión para realizar exportaciones a 
su amparo por un período de cinco años, contado a partir de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», debiendo el 
interesado, en su caso, solicitar la prórroga con un mes de 
antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 14 de abril de 1975 hasta la aludida fecha darán también 
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos previs
tos en la Norma 12.a, 2.a) de las contenidas en la Orden minis
terial de la Presidencia del Gobierno de 15 de. marzo de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» del 16). Para estas exportaciones 
el plazo de un año para solicitar la importación comenzará a 
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

7. ° La concesión caducará de modo automático si en el tér
mino de dos años, contados a partir dé su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» no se hubiera realizado ninguna ex
portación al amparo de »a misma.

8. ° La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto 
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se 
concede.


